
Guayaquil, 19 de diciembre de 2018 

Señores 
Representantes legales de la compañía 

ROMPECABEZAS (RPKBZS) S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cumplimos en informar a usted, que el día de hoy, el señor NELSON DAVID ÁLAVA 

JIMENEZ, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, c.c. 0908534738, cedió 
a favor de CARLOS EDUARDO SALAME VITERI, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, c.c. 0908641699, UNA (1) acciones ordinaria y nominativa de un dólar de 

valor, número 3300, representadas en el título de acciones número once. 

Dejamos constancia que la cesión de acciones antes mencionada, se ha realizado a 
título oneroso, por la suma de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Agradeceremos registrar, en el Libro de Acciones y Accionistas respectivo, la 

transferencia de acciones comunicada en esta fecha. 

La presente comunicación la suscribimos conjuntamente, el cedente, cónyuge del 

cedente y la cesionaria. 

Atentamente 

     

  

fegelo ena MN.dt Álua 
a Magdalena Meza León 

Cónyuge del cedente 
Nelson David” Álava Jiménez 
Cedente 

 



  

  
  

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE 
SUFRAGÓ EN LAS ELECC! GE ES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TO 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS ' 

  

   
    

IMP.IGM.MJ. 
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Guayaquil, 19 de diciembre de 2018 

Señores 
Representantes legales de la compañía 

ROMPECABEZAS (RPKBZS) S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cumplimos en informar a usted, que el día de hoy, el señor CARLOS EDUARDO SALAME 

VITERI, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, c.c. 0908641699, cedió a 

favor de CATRINA TALA MOHANNA, de estado civil divorciada, de nacionalidad peruana- 

chilena, con cédula de identidad extranjera número: 092659620-6, TRES MIL 
SEISCIENTAS (3600) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una, 
numeradas de la 3301 a la 6900, representadas en el título de acciones número trece. 

Dejamos constancia que la cesión de acciones antes mencionada, se ha realizado a 

título oneroso, por la suma de tres mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América, a razón de un dólar de valor por cada acción. 

Agradeceremos registrar, en el Libro de Acciones y Accionistas respectivo, la 

transferencia de acciones comunicada en esta fecha. 

La presente comunicación la suscribimos conjuntamente, el cedente, cónyuge del 

cedente y la cesionaria. 

Atentament:     
Carl duardo__ Salame» Viteri Mariella Isabel Amador Pino 

: SR Cónyuge del cedente 

Catrina Táalá Mohanna 

Cesionario



t\Qtt'¡J(.4 i ! tt I

ililliilrilmtI

¿mffiffi



a§J#

uu,ElÉoo8.f ffi'§E$ffi §P§áS§*HFJ',"

1'"-§r'o1$,'{l$,?-iiffi "''ffi'Jf#8§

CIUDADANA (O):



 


